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"Las entrvga> bílJPpoX los plazos en que debe facilitarlos

el contratista en la proporción que 
señalen los pedidos que la Direc
ción general le comunique, dentro 
de los 30 dias siguientes á la fecha 
de cada pedido, ya sea por cuenta 
del número lijo de cajones que se con
tratan, ó del máximun de que habla 
fa condición 5.a- pero no podrá el 
contratista exigir que las Fábricas 
jé reciban lodos los cajones compren
didos en cada pedido en el acto de 
tenerlos disponibles; sino que irá en- 
¿regando á medida que los Jefes de 
aquellos establecimientos necesiten 
utilizarlos, para lo cual le pasarán 
dichos Jefes una nota semanal auto
rizada que exprese el número de 
cajones decada clase que aproxima-

sin otra formalidad que la de diri
girle prévio aviso por si quisiese 
intervenir los gastos que el servicio 
ocasione; pero si no quisiere hacer 
uso de esta facultad, el servicio se 
efectuará desde luego, y se le exigi
rá el pago de los gastos que se ori
ginen, tomando de su fianza ¡á can
tidad necesaria para cubrirlos, si se 
dejare de satisfacerlos en el plazo 
que se le designe, quedando obliga
do á reponer la fiauza en el térmi
no de ocho dias. En el caso de que 
el contratista falte al cumplimiento 
de esta obligación/4e: procederá con-

vor se adjudiqué el remáte olor- . prescribe la condición anterior. El 
gará la correspondiente escritura I interés empezará a devengarse á los 
pública en el término de 8 días, | 30 dias posteriores al último del

damente haya de entregar durante

tra él administrativamente por la 
via de apremio con arreglo á lo 
prescrito en el art. 11 de la ley de

contados desde el |en que se le co> 
muoique la aprobación de la snbasta 
siendo de su cuenta el pago de 
los gastos del otorgamiento y de 
las cpidro copias que ha de presen
tar en esta Dirección general. Si 
dejase de cumplir los requisitos in
dispensables para llenar dicha for
malidad ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señala, 
quedará rescindido el contrato, obli- 
igáodosele al pago de la d.ferencia que 
baya entre el precio de su remate y 
el que se obtenga en el segundo que 
habrá de celebrarse bajo iguales

plazo en que debieron realizarse los 
* pagos, y cesará el día en que" estos

S9 efectúen, quedando al contratista 
la facultad de exigir la rescisión 
del contrato si los pagos sufriesen 
tres meses de demora y la cantidad 
que se adeude excediere de 50.000

la semana inmediat
las consiguacionti

entregar durante , Contabilidad^ sin qu.e el interesado 
reclímei® ni pro- 

y que lí-Bii^ccioí)J tejía M< ningún gértero, tieseslimán-^
les hubiese comunicado; sin embar-
go, tendrá derecho á que se le reci
ban en totalidad los correspondjen,-^ 
tes a cada pedido, dentro del tiempo 
á que se destinare^'1 ,! ' 4 5

_ 8.a _ Al eutregar loa cajoaes.^1- 
contratista en las Fábricas respecti
vas, se reconoceiáp por las perso
nas que designe el Adminislrador, 
con asistencia d d Contador d,- cada 
uno de dichos establecimientos, quie
nes declararán si reunen ó no las 
condiciones estipuladas en el con
trato.

9.a Loa vez declarados admi >i- 
bles los cajones, quedará libre de to- 

■ da í¿iiron§'abilidad el contratista res
pecto de los que mereciesen esta ca
lificación en el acto del reconoci
miento; pero extraerá en el acto de 

’ la localidad de la Fábrica'^ lodos 
aquellos que resulten inadmisibles, 
siendo de su cuenta cuántos gastos 
puedan para ello origimrse, y quei 
dar;í obligado á reponerlos ' Jhq 
otros que reúnan las condiciones del 

" 8¿ñtrato en el preciso término do 
los ocho diás siguientes al en que 
se verifique el reconocimiento;

40. Si por efecto de las altera
ciones propias del consumo b de 
cualquiera reforma que se autorice 
en la ehboraem, las Fábricas ne-

dose cualquiera que intente para de
tener los indicados procedimientos, 
aun cuando pretexte (tilla de pago 
por parl« de la Hacienda, . ú otra 
causa que creí disculpar su moro- 

^¿íkd---------------------------------------- --
12. Si el contratista abandonase 

. ti sorvicio, se continuará por su 
Quenla en Ízales lérmirtos que ex- 

iipie^adai condición anterior, y se 
Muneiará nueva subasta á perjuicio 

‘ del mismo, siendo de su cuenta satis- 
Ueer el mayor costo que ocasionen los 
Cajones que direclamenle adquiera 

oU. Admmislracipn, como también la 
diferenciada precios á que se con- 
tralen los que hubiere dejado de en- 

^Iregar hasta el completo del núme
ro qp se comprometió á facilitar; 
pero no podrá pedir abono alguno 
si los precios á quejeadquiiran los 
cajm^s por su cuenta fuism meno- 

b[es que el en que le hubiese sido ad
judicado el remate. La fianza y em

bargo de bienes bástanles al contra
lisia se aplicarán á cubrir esta res
ponsabilidad, conforme á lo preveni
do en el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

43. Seráde cuenta deí contra
tista el cierre y clavazón de los ca

cesilarpr invertir en algunas labo-

jones á medida que las Fábricas en
vasen en el'.os sus labores, debien

’ do emplear tanto para esta opera-
res mayor número -de cajones dé cion cuanto para armarlos, puntas de 
lor qúé paca cadáf uná designa 1¿ >r> ‘
cpcdipiQU fL1, el cóntráiisla que-^ 
dará ob ¡gado á entregár 3 mayor, 
numéroc ue se le “reclame, siempre 
que |las diipensiopes coirespondan

Pari» dql grueso y largo suficipnles 
para7 la mayor seguridad del cajón. 

. . 1K py-díá.. el cardralisla- re

condiciones que el anterior, en per
juicio def primer rematante, siendo 
también de su cuenta satisfacer al 
Estado ios perjuteios que sufra por 
la demora del servicio, quedando re
tenida la garantía de la subasta pa
ra cubrir esta responsabilidad; y si 
no fuese suficiente diph^ 
serán secuestrados los bienes nece- 
sorios al-efedo, haoréndose^-servi
cio por administración en perjuicio 
también del primer rematante, si en 
el segundo remate no so presentase 
proposición admisible; lodo con¡ arre
glo á lo prescrito en el arh del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. '

17. Los pagoá de las cantida
des que devengue el contratista se 
verificarán por la Caja Central del 
Tesoro público dentro de los 30 
días siguientes á la fecha en que 
Cumple^ la entrega de los cajones 
correspondientes ácada pedido com- 
p¡ eodióndose prévi^mcnle los crédi
tos necesarios en las distribuciones 
mensuales de fondos.

18. Las Fábricas de tabacos 
luego que hayan recibido pn •totali
dad los cajones que comprenda cada 
consignación , espediiá actas que 
acredite las entregas, espresando su 
importe al" precio de contralaj.eslos 
documentos han de quedaren poder 
del contrat’Sla para que funde en 
ellos las redamaciones do pago, re- i • ■ •. •, í. *weeee6weww»eeeee*e» 
milieodpse copias por aquellos esta
blecimientos á las Direcciones gene
rales dúContabilidad do la Hacienda 
pública iy de Rentas Estancadas y 
LoNríai.

escudos.
21. El contratista nombrará un 

representante en la localidad de ca
da Fábrica para que verifique las 
entregas, asista á los reconocimien
tos, autorice las actas y se entienda 
con los Jefes de aquellos estable
cimientos en todo cuanto concierna 
al servicio que se contrata, partici
pando estps^nombramienlos á la Di
rección general de Rentas Eslanca- 

" das y Loterías con. 10 dias por lo 
ménos de anticipación á la (fecha en 
que deva dar principio á las entre
gas.

2-2. Cuando el contratista con
sidere que ha habido mala inteli
gencia ó error en la calificación de 
los cajones que se declaren ¡inad
misibles, ya sda* por defeclA en la 
calidad de las maderas, mala cens- 
truccion, escasez de medidas ó cual
quier otra causa, podrá pedir al ad- 
rainislradof deja Fábrica donde este 
caso ocurriese la suspensión de la 
entrega y su deposito en la misma, 
si la localidad lo permite, ó en otro 
almacén exterior, acudiendo segni- 
damente á la Dirección general de 
Estancadas y Loterías en solicitud de 
nuevo reconocimiento, que se veri
ficara por los peritos que esta nom
bre, y cuya declaración causará 
efectos decisivos.. Si se confirmase 
en lodo en el segundo reconocimien
to la calificación hecha en el pri
mero, pagará el conlralish lod<.s 
cuantos gastos se ocasionen poi efec
to de su reclamación. Cuando los 
cajones que se declaren inadmisi
bles en é'í segundo reéonocimienlo lo 
sean en cantidad do un 50 ó más

qu? tías
áo^igiiua dedas difetenles olaises qué
figuran dn dicha 'óúndiciodj sin qúe

'dt^eehd á Vecláífíar ádti‘ 
c$$go e aumenlo^ecaiga qn las^-’ 

^igei>; dimensioups 
y se reduzca por consi*meyores, y se reduzca por consi* 

gtiiedte ol'numeró de los cajoneé de
tor tatiíano que' se le pidan. «

Los Administradores de la^

y** dti^kbnltotiiU W- 
cajones que este deje de entregar en

clamar aumoulo del precio que se 
iatípule éñ el contrato, ni indem: 
dizaéion, ni auxiilios mi prórroga del 
ttiismp, cuel^squiera. que ¿sean las 
cansas en que para |ell^ se fuqde;;

L5. EÍ contratista se someterá 
ea leídas^ las cuá^tiones que se Su§- 
^Mn sodr< el cumplimiehto de este 
servicio, cúáuda, no se conforme con 
l^pispdsiqonea administrativas que 
se jioordaren, á lo que se-Tesuelva

16. El interesado á cuyo fa-

19. El contratista redamará el 
pago da los crédites que deba perci- 
birpresenlando originales y ei) re)^- i 
cion á la m snía Dirección general de 
Reptas Eslaócádas j Lojeria^ las aq- 
tanque A so! favor hubiesen espedi- 
dqjas Fábricas por el ise^vicio réS- 
peclivo a cada consignacionr

20. Si por cualquier circuns
tancia íe demorasen los pagos al 
coolrati^la. dejando.de cumplir lo es 
tipulado en la coedieiotí 47, tendrá 
déreCtTo al abono de un interés anual 

• de 6’ pér 400, siempre que los hu
biese reclamado en la forma que

por 400 de los que desecharon en 
el primero, pagará también el con
tratista en totalidad los gastos que 
se causen; pero si no llegase al 50 
por 100 el número de cajones que 
resulten inadmisibles en el segundo 
reconocimiento, solo estará obligado 
el contratista á pagar la mitad de 
dichos gastos; siendo estos esclusi- 

•vameule de cuenta de-la Hacienda 
cuandoNen el expresado acta resul- 
«ten admisibles todos los cajones que 
habían sido declarados defectuosos.

23. El interesado á quien se ad
judique el servicio que es objeto de 
este cpnlralo se entenderá que re
nuncia lodos los fueros y privilegios 
que puedan favorecerle para los efec
tos del mismo contrato., ,

24. El rematante prestara una 
fianza en metálico, de 15.000 es
cudos, ó su equivalente en las cía-

r . " 1 '
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ses de eticlos admisible:
Objeto í ti tipo óorrieoie _ 
además al cumplimiento del contra
to todos sus bienes, derechos y ac-
clones psesenhs y futuros. La ex- 

♦ presada fianza se impondrá en la Caja 
.^general de Depósitos dentro de ios 

ocho dias aiguicoles al en que se 
comunique al interesado la aproba
ción del remate. Además de este De- 

¿pósilo afianzará también con otro en 
especie, que consistirá en 7000 ca. 
jones de pino distribuidos entre las 
fábricas en la proporción siguiente

FÁBRICAS.

Alicante. . '
Alcoy. . .
Cádiz. . .
Coruña. , .
Gijon.. . 
Madrid. .
Oviedo. , 
Sevilla. . 
Santandeu.
Valencia. . ,

Total

Número 
de 

cajones.

. . 1000 .
. . 100
, . oOO
. . Í00
. . 400
. . 1000
. . 50' b'
. . 16o0
. . 400
. . 1500

7000

El depósito de dicfiqs envases ha 
de quedar consliiuido en las Fá
bricas. dentro de los 30 dias si
guientes á la fecha en que el con- 
tralisla debe dar principio al sur
tido de dichos establecimientos, á 
cuyo efecto le pasará oportunamen
te la Direbcion general una nota ex
presiva de las clases de labor á que 
habrán de corresponder los cajones 
destinados á depósito.

La fianza en metálico será de
vuelta al terminar él contrato en vir
tud de aviso que la Dirección pasará 
á la Caja general de Depósitos, si 
no resultaré responsabilidad al¿Vna 
contra el interesado; y la que coh- 
.siste en especie, se aplicará á co 
brir el im.p.Qile, de las ultimas con
signaciones que se hagan á las Fá
bricas.

tiU pl oui < >! noo
25. Si poi tkclo de la respon

sabilidad én que incurra el contra 
lista fuesé necesárib' hácér üSo de 
la fianza, y no la repo e en el tér
mino que se señala en la Condición 
11, se rescindirá <4 contrato á per
juicio de! mismo en la forma que gSr 
presa la condición 12.

26. La subasta" se Celebrará 
el dia 4 de Abril dd{presente año 
á lías dos de la lard^ en la Direc* 
cion general de Rentas Estancadas 
y Loterías. Presidirá el acto;el D^ 
redor general; asociado del Subdi
rector del ramo y de uno de los G<>a • 
Sesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asisten
cia del Escribano mayoi del Juzga
do de Hacienda de esta provincia.

2 J. La contrata so hará a vir- 
lud de licitación pública y solemie

’XS i S * £@3 wt
correspondientes edictos en los sitios 
de costumbre, é insertándose los

-monjío 18i?ei>lro lost preéio^ífrt)-. 
i/puelsl^ pot los liciUdore» en plie-

curiadWy deolr» del período 
. de su ádinisión hubiese ialgunó que 
r flubra ócméj ^re óel designado como 
lipopoU eji Gobierno, sai consultará

<al Ministerio desadeudadaaproh'a-j 
..cion de U-sitbasU, cou U que se ad
judicará dbfimijvamenle el servicio. ¡

. 33. Si tesuflasen dos ó mas
proposiciofies iguales de las que me-, 
joren ti lipo del GobieMo, se admi
tirán pujas á? la Uanáá los;firmantes , 
de las mismas por ^li espacio de un 
cuarto de hora en qué terminará íel 
acto; y eo ti cásolde no dar resulta- J 
do la lioilari'»n orabjentre los .auto-! 
res de proposiciones iguales, se de- 

¡clarará el remate á favor del (jue 
Escriba la primara de estas que ¡se 
hubiere presentado. । voiq id ;

anuncios de la subasta en la Gaceta 
del Gobierno,'¡éñd|osBoletines oficia- 
les,de das -protincias y en d Diario 
oficial de Avisos de esta códe.
_ 28. En dicho dia 4 do Abril 
desde la una y mediá á !a¿ dos de la 
larde, se recibirán por el Director 
general, tm¡presencia de las perso
nas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que entreguen los lici- 
ladores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre dol que suscriba la pro
posición. Estos plieghsse numerarán 
por el orden de su presentación. Pa
ra que el pliego pueda admitirse ha 
de presentar préyiamente cada lici- 
lador carta dé pago de la Caja de 
Depósitos que acredite haber enlre- 

ígído euda misma 6.000 < acudas en | 
metálico ó su. equivalente á los tipos 
establecidos en la clase de valores 
admisibles para este obgeío, cuyos 
documentos sed.evolveráQ ei) el acto 
á los inléresados, reservando única
mente el que (Corresponda al rema
tante hasta que otorgue la escritura 
de fianza. También acreditará pre
viamente con los documentos nece- 
sarios,-si fuese español avecindado 
en lapenínsula, que c m seis meses 
de anticipación á la fecha de la su
basta paga una una cuota de 1.000 
reales anuales por lo menos de con^ 
tribucion territorial ó industríala!.|Si 
fuere exlrangero ; ó español de las 
provincias de Ultramar; presentará 
declaración en debida forma, suscri- 
la por persona que reqna las circuns
tancias expresadas, en el caso de no 
tenerlas el mismo, que se obligue á 
garantizar con sus hienas la propo
sición que hiciere el licitadorque por 
sí no tenga la aptitud requerida.

29. Dadas las dos de la tafd'éj 
quedará cerrada la admisión de plie
gos, y se procederá acto continúo 
¿la apertura de los que se hubieren 
recibido por el orden con que fue^ 
ron preséntados leyéndose en alta 

-W las proposiciones que contengan 
y dejas cuales lomará nota el actúa-, 
rio de la subasta, p k - ih ■ ■ d <

30 El Sr. Ministro de Hacien
da remiliia á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y de Loterías el 
pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por 
cada cajón salíVfara la Hacienda y 
que servirá de base para la subasta 

! el cual se abrirá y publicará su con
' tenido después de abieilos los plie

gos de las W|iosiciones hecliás por 
los hcitadures.

31. be tendrán como no pre- 
setiUJas las propos^ones que exee-. 
dan del tipo d-l Gobierno o que Su 

menU ¡conforme al formulario ad- 
ít10^ obidc') ob f .Aíy r.'i J '.f

lo ([uq debe entenderse por qquh 

disposicioiicsgeueralesparala per, 
cepqion^^.deroalips dRi^-jía 

. apróBadas poí Realslpcrepi.dq lS

I deL Réplan|ento de,.^
1859, puesto que ciertas Compa
ñías de ferro-carrilés han excluido 
ehbeáéfeio1' déclmñdó' én la pH- 

| mévá la< merédneíds ú objetó^de 
comercio, limitándúlo á íós batí-* 

. les, arquillas ó cajones, sacos de 
noche, sombrereras ó cosas aná- 

t logas:

Madrid 16 de Enero der 1866. •
=Evlt-ban Martinez jb o'ioidfíí I

. nx yistá l^nforMdÁípoihílcaS^c* 
cion de Gobernación y Fomento 
'deL Coasejojdq Eítada/.yÁl¡e áéuer- 

nüo con elíaj laIReiha:(Q. D. G.) 
se ha servido resolvern r.d

^c -i111* Que la franquiéiaí decla
rada por vía <henciopaüa5V»‘dis
posición general comprende los 
cabos, bultQSry pbjc.lqs.de cual
quier clase, sean ó no mercancías 
que presenten los? viajaros como 
su equipaje, bien sea que estén 
contenidos en baúles, cofres, ma
letas, sombrereras, sacos de no
che, alforjas, saquillos comunes, 
almoadas, pañuelos, ó bien que 
vayan á la vista y en cualquier 
otra forma.

2.’ Que. las compañías que 
hayau comunicado á sus subal
ternos y dependientes instruccio- 
pes qpe no estén ep.arpipníájcon 
la anterior declaración, deben(^- 
vocarlas inmediatamente, dando 
las consiguientes al cumplimiento 
del peesente mandato, bajo las 
penas que señala el artículo 12 
dé la ley de 14 de Noviembre de 
■ <•>»- 11

q r • .LO que he dispuesífq^p insertp 
en este pm-iódieo oficial para co- 
nocimienlo de las Compañías de 
las vías férreas que atraviesan 
esta provincia y del público, y á 
fin de que los encargados de ha
cer cumplir lo dispuesto en la 
preinserta Real orden, cuide,n de 
qué se lleve á efecto en un todo 
y con la mayor exaetilud.

. Zaragoza 20 de, Febrero de 
^866.—Alejandro Marquina.

M«délo de proposición.

D. N. N. ... . vecino de... eir ; 
lerado del anuncio inserto en la Ga- ; 
cela do Madrid númurq. , feclyi 
.......... V de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adqui
rir en subasta pública la adjudica
ción del servicio reá rente á entre
gar en las Fáb-icás 'd?tabacos de la 
Península690 000 cajones de pino 
para el envase de sus labores désd« 
1.® de Julio del corriente año hasta 
30 de Junio de 1869, se compro- 
niele á Íacitiíar*; cada1 «ño de dichos 
envases en las localidades de las 
respectivas fábricas por el precio 
de........... escudos ,. . .. milésimas 
(por letraj.

(Fecha y firma del mleresado.)

.'..'.4— ——. ■ - » r i í ¡ ) c.icd 
. ¡rnV ub ínJ )i7=.9D81 oh oioid 
<lb 3„ SfiCCtON DE (¿OfMENTO. ü/h- 

II oim'ifiA

Negociado.=1' erro carriles.

F1 limo. Sr. Director General

CONSEJO PROVINCIAL 
' DE ZARAGOZA.

Conforme <á lo dispuesto en la 
R al orden de 22 de Marzo de 
1850, d Cons.ja de esta provincia 
de aduérilé'cOi eTCómisário de Guer
ra de esta plaza, ha seuaUdb. el 
Ifiedié d?Ws'rjlc1íóW^<qíie ¡os p¿et>|(hi 
han suministrado al Ejército, en o! 
ttiéy ye Enero último, en la for- 
rd^^lgiliente, entendiéndose peso y

«. Éácúdo4.'

de obras públic^con .^phíi ^Q de
Encraúlüm'ome.dicp.lp^gpipn^pj

El Exema^S);.
mentó me dice con, ésta facha ,
lo que ligue.^Ilmo Sr.^yis.fa
la cons^. i

-.. ! H|™í™
AN'dhá fe'-(Pl/'■ kifdg.) Ó.t37
toéhrdqicatbdmHliC kRó§f)-6¡4ífá

¿mni aa od o-rmti

í kü6gj)®A80

| rJeii los precios presen^aq

rán los Ayunlamienlos los recibos dé
suministros para su abono, enja for
ma que dispone la Real urden de 15 
de $Rlieiubrti dé 48484 obuyQBl <G 
ri/¿arago^ F.vbninoí *। 1866.=E1 interina, Fé
lix Canlin.=El oficial 1Secrela- 
rié sdbdUíno, Fvíhcisb'6 ’B-dWll;-.

■ -h jo iH !*) lóq obrdfmaoiq



“oflisírltdmiliÁiteiarfo ¡déí Ztn^osa. 
o)n9mor4 y fioiafimadoD ob noio I 
-lauítosfofqHbAHH pbaijentdói daHa 
(.OeaÜnuityiiidfbíl i.i de i EnosouMc'i 

1855 hanmíld praveérse fwopo-í 
sieioir las escuelas de pártulos] 

- Wáiilesíhoy,j en,da pfowiqciá, ;de 
cclemfaioiqmoa ’Gimmg nuioi^oq |

con la dotamon 
anual de 800 UP !
; Xd^tiáy ifel stiejdo áísfrAtátin' 

los maestros habitación decente

L; s oposiciones t.-i'dráii lugar jaiba.

ra' 
.9,

pédio-nwi ífué lo^opdsilores^cu- WWtiute todos que e¿

i

aíÉsfl§rW» 
O w^’hd^ós

pubtecion’de<-Ens 
"teste
ciaP Hd1á provincia, a’compáü^ú!- 
do los documertos que exígé^Ia 
citada Real orden.

Zaragoza 17 de Febrero de 
1866.-EI Vice-Reutor, Pudro 

'^P -'"v --
•• / ,-oodduq I b v fiíonivoiq filan ■ 
-fifí ob aobtiyitiono aol - up ob iiil I
ni no oJaonq^ib oí liíqmno loa 

UNIVERSIDADLITRnARIA
i'boi nu no ojaoia ti ov ilT 

.bi</^ rd noo /

de instrdccion publica con fecha 
o del actual HWM’omrte el siguien
te anuncio. -

«Wli vacante en el Instituto 
de 2.a clasexde Seviih la cátedra 
de Psicología, Lógica y Etica la 
cual ha de proveerse por concur
so con arredp al artículo 208 
de la Ley de instrucción pública,

Los aspirantes dirigirán sus 
sahcltudes documentadas en el 
término de tres meses á contar 
desde publicación de, este anun
cio en la Ga.n-ta, por el conduc
to que determina el artículo 40 
del Reglamento de 1. de Mayo 
de 1864.»
- Lq  que he dispuesto se inser^ 

to^Olétinés oficiales de las

Írovincias que comprende este 
iislrjtp Lyiversjlarioparaque lle

gue á uotioáa de los intereáadosj
Zaragoza 16 de Febrero de 

1866.—El Vice-Rector,—Pedro 
Bín-rov.• * .■ !mKJmi¿A «fil

<1 oh nobiu Isaíl B (ti
D, Facundo Lópdzi Martinei?, Jhezí 

de primera instancia de La AL 
irfunia y su Partido.

. .Hago saheru Que á vijtud--de ¡ 
escrito presentado por el Proeu- ’

rador Don Eu^otíiot» Gil en nom
bre ^con poder de Josefa India 

oly iG¿rci¿piviuda de (Antonio ' Páfe- 
b.qual FtinoDü'vdciha^e Riela;pi^e- 
o tendiendaselddclare lá1 la1 misma: 
r yJlá^sus hijos Jooqímial,' Ramona, ■

ti anotad1, Pedrb-ylíMeFr-! 
tm, hei^edénosj uñivePHaks de^di-1 
(dicho su padre qhelfallec.íó hi4- 

atestado en la rereridn ^¡lla-M Ri-| 
da en dos de Febrero' de»*4865, 
sei ba acordadothaccrlct;-saber por . 
modío de edictés, para que ids; 
que también-pudieran creei^ con 
deinecho áí heredar al espvésado

-AMonio Paseo»! Frahco compa-; 
-rezcan á dddHcirlo dentro dtdí tdr-' 
Biinttde 20 dhs. á eontar desde 

hep siguiente á da inserción ¡del i 
íprespntejen el Boletín 0M»1 de 
la provincia, .obeiaéesiq si'bdüd

Dado en La Alníuuia á de I 
Febrero de 1866 — Fa’óhndo'Lo-

. Pw i-ados, ; 
Ramón Berdejo.

D. Víctor de Vera, Auditor de 
guerra honorario y Juez especial 

• de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo a Juan Antonio Lopiv 
vecino do Ansó:, para (pie mi el 
preciso término de 36 dias com^ 
parezca en este Juzgado á pn-slar 
su declasacion indagatoria cu caú- 

siguiendo contra el 
iqismoy otros, bajo apercibimien
to de que si no ¡o verifica, será 
d^ado rebelde, y cqntuinaz, sé- 
guirá su curso el proceso, en su 
ausencia y rebeldía .y le parará el 
pcrjificio ‘que‘ha^á lu^ár.

Dado en Huesea n W de Fe
brero de 1866.=Victor de Vera. 
—Por mandado de S. S., Juan 
Antonio Berges. .

hrmnoD loluoiid .1<< .onill 11
Por el presento, llamo y em

plazo á Manuel Orensanz vecino 
de Hecho y á José Barrio que lo 
es de Borau, para <|ue en el prej 
ciso término de treinta dias com
parezcan en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria, en 
causa que se está siguiendo con
tra los mismos, bajo apercibimien
to que sino lo verifican serán de-
clarados rebeldesy contumaces se
guirá su curso oí proceso en sn 
ausencia y rebeldía y les parará 
el perjuicio que haya*lugar.

Dado en Huesca á 17 de Fe
brero de 1866—Víctor de Vera. 
—Por mandado de S. S., Juan 

; ^ptoiiio Berges.

i tib 8O9S2 ,ñ9nüÍ69 Ó Hí llíliplO .wl
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DISTRITO MILITAR DE obo^ildo Mcl de ^$^6.
aoTiaeol «9 *."í «ib<!Oií¿9Ti<#o * -míova Lb nli. o i. ipüín Th ¿UlUtJbí^
|01 8¿obo¿HOrUlÍ » ^faMía dc atejsilw» de Zaragoza. -v- taboi oí 

ri‘ t>b -«oionunti t  .x-umi y teaofo
1N91A de jos artículos comprados por el Adininislrador qu j suscribe en lo» 

oiifiidhfa rqu^ áciooituiuaoion se espreslnpipufía atender a|GstífoitaW3de 
dicho ramo. I 05 istb orfou

li 
el 
i»

Zalrogozs 22.de Febrero de 4866.=Administrador, Nicoláv ¡Lambán—
V.° B.°t = EI comisario Inspector, Juan Ramírez. " '

Lab i

Días.

——i—
PuelHos 

donde se han 
boché Ls ' 
compras.

ÓjJaul ¿í D(

. , «„« «1 A l. ।
Nombre 

de los vendedores. 
nuquir-O tUD 260 '

—
C#y

Cantidades, 
adqdii-itlas.

Precio 
de cada uno.

Ese. nílls.

------------------

Prewo de wb. 
aragonesa bajo 
cuya Faion se 

vende. •

líiLu 
j

21

-.j r
k.,9 9¿ 97d0»

7 ut eu

id.

: p sobsiy o ¿03 
*JU3 Aceitt; . .1

xMariapo Morcllon. 

ob oylió lo ioq 
Carbón.

Luis Anzano.

500 Litros.

> 001 
9000”kilg.

• - ■" .

á 0,500 esc.

0 054

TT^TTTRtrt—

á 67 rs. 80 es.

. .V09IA .

6 70 rs. ar.

CIJA DE SEGUROS cahíces en la del Llano.

Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 
Del establecimiento de Mellado, autori

zada por el Gobierno de 5. 31.
ifiiomuaob ¿oí m>o shyíMiV .

■ bi^li^guroimúluode^ahilas. no es 
algunos oreen una empresa de 

sustitución triüiiOaEj es una sociedad 
pÚUili y Vgalmenbi,' eonslilnida) que 

- por objíito.hyudar á los padres 
di ramilla para que les sea mas fácil 
redimir, did seívicioí'de las armas á 
aquellos de sus. hipsíá quienes loca- । 
se la suerlu de^objadii-. -'b
. ijudos Itis jóvenes comprendidos 
por la b y ^n el próximo pue. 
d'*n suscribirse a4 seguro múluo de 
quíelias hasta la vísprna del dia en 
que se verique el sorteo, sea cual
quiera el pueblo en donde, juegue la 
suerte.

Basada la asociación en h mutua
lidad, cada uno paga lo , que pued^ 
ó lo qufí quierp hasta la cuota mas 
elQVad.a, ganandodudos en propor- 
cion a la cantidad salisfécha^ época 
d^ su imposición i y riesgo «pie ha^ 
yan corrido, puesto que el reparto 
se hace entre los que d.finiltvamem- 
te .'On declarados, soldados.

El Subdirector, principal de esta 
provincia, I). Felipe Juste, que vive 
calle de Brují uúm. 1; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
para el próximo sorteo.

, . Se p enden las fincas siguienlos, 
sitas en términos del pueblo de Vi- 
llamayor y sus diferentes partidas 
todas ellasles terreno regadío,,, son 
procedentes de bienes nacionales, 
hallándose pagadas hasta el 5.° 
plazo y faltando que pagar otros 
cihco á sus respectivos vérici- 
mientos;

1/ Una viña de cabida dÓ 7

2.* Otra de 16 anegas en la 
de LvVaL • .

5.* Otra de 5 cahíces en la 
del Cerradizo. . .

Y V Un campo de 2o cuar
tales en la de la Pardina.

El que desee verlas podrá avis
tarse con el encargado de ellas en 
Villamayor, Juan Lostan.

Y para tratar de su precio ver 
los títulos de propiedad y la cer
tificación del Registro de la pro
piedad, dirigirse á D. Constancio 
Minuesa, Santa Marta, 1, Zara
goza .

So arriendo por cuatro, seis ú 
ocho anos desde 1.' de, Mayo de 
1866, las yerbas de* la Dehesa de 
Guisema propia del Sr. Marquesde 
Embid, sita en los términos de Tor- 
tuera, Señorío de MoÜHa, confinante 
con los montes de dicho pueblo; y 
con los de Fuentélsaz, C-mballa, y 
Aldehuela de Licslos, ó sea con la 
línea divisoria de Aragón. La espre- 
sada dehesa es muy ayropó^ilo pa
ra ganado lanar vacio;' pudieudb 
también pastar una porción de ga
nado vacuno. ' Las personas qué 
deseen adquirir dichas yerbas, pq-? 
drán dirigirse á su dueño que ha
bita en Zaragoza, calle del : Cosé 
núm. 93, euarlo 2?,A lasque quie
ran ver la finca pueden presentarse 
al Guarda Frutos Colás, que resi
de en la misma. || , - "dé

L.I. mu ;Ih hd) ri'i

1 ■ ................................     .i' 1

Impretmi dé Antonio Gallifa.


